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1. Estados Unidos – Medidas de salvaguardia definitivas sobre las importaciones de
determinados productos de acero

a) Solicitud de establecimiento de un grupo especial presentada por China (WT/DS252/5)

1. El Presidente señala a la atención de los presentes la comunicación de China reproducida en
el documento WT/DS252/5.

2. El representante de China dice que su país considera que las medidas de salvaguardia
adoptadas por los Estados Unidos el 20 de marzo de 2002 con respecto a los productos de acero
importados son incompatibles con las obligaciones que incumben a los Estados Unidos en virtud de
los Acuerdos abarcados en el sentido del párrafo 1 del artículo 1 del ESD.  El 26 de marzo de 2002
China inició el procedimiento previsto en el artículo 4 del ESD, el párrafo 1 del artículo XXII del
GATT de 1994 y el artículo 14 del Acuerdo sobre Salvaguardias solicitando la celebración de
consultas con los Estados Unidos.  Esta solicitud se distribuyó en el documento WT/DS252/1 el 2 de
abril de 2002.  Las consultas se celebraron conjuntamente con las CE, el Japón, Corea, Suiza y
Noruega, en Ginebra, los días 11 y 12 de abril de 2002 y, aunque contribuyeron a una mejor
comprensión de las respectivas posiciones, no permitieron llegar a una solución de la diferencia.
Con miras a resolver esta diferencia, China solicita el establecimiento de un grupo especial de
conformidad con el artículo 6 del ESD, el artículo XXIII del GATT de 1994 y el artículo 14 del
Acuerdo sobre Salvaguardias con respecto a las medidas de salvaguardia impuestas por los
Estados Unidos a las importaciones de determinados productos de acero.  Específicamente, China
alega, y pide que el Grupo Especial constate, que las medidas de salvaguardia de los Estados Unidos
son incompatibles con las disposiciones del GATT de 1994 y del Acuerdo sobre Salvaguardias, en
particular el párrafo 1 del artículo XIX, el párrafo 1 del artículo I y el artículo II del GATT de 1994;
el párrafo 1 del artículo 2, los artículos 4 y 5, el párrafo 1 del artículo 8, el párrafo 1 del artículo 9 y
los párrafos 1, 2 y 3 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias.

3. El representante de los Estados Unidos dice que, como ha manifestado su delegación en
reuniones anteriores del OSD, las medidas de salvaguardia aplicadas por los Estados Unidos al acero
están en plena conformidad con las partes aplicables del Acuerdo sobre Salvaguardias y del GATT
de 1994, y que los Estados Unidos confían en que en el procedimiento de solución de diferencias se
llegue finalmente a la misma conclusión.  Los Estados Unidos sugieren que China reconsidere su
solicitud y dicen que no pueden, en la reunión en curso, aceptar el establecimiento de un grupo
especial en respuesta a la solicitud de China.
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4. El representante de las Comunidades Europeas dice que su delegación ha tomado nota de otra
solicitud de establecimiento de un grupo especial para examinar las medidas de salvaguardia de los
Estados Unidos y que espera que el procedimiento previsto en el ESD para resolver esta cuestión
avance rápidamente.  Además de las CE, el Japón, Corea y China, muchos otros Miembros ponen en
tela de juicio la compatibilidad de las medidas de los Estados Unidos con las prescripciones de
la OMC en materia de salvaguardias y han iniciado el procedimientos previsto en el ESD contra
dichas medidas.  Todas las partes reclamantes han alegado violaciones similares y las CE esperan que
los Estados Unidos eviten tácticas dilatorias.  A tal respecto, las CE deploran la decisión de los
Estados Unidos de posponer el procedimiento del ESD e invitan a los Estados Unidos a adoptar un
enfoque de cooperación con respecto a las próximas solicitudes de establecimiento de un grupo
especial que se presenten sobre la cuestión del acero.

5. El representante de Corea dice que su delegación desea expresar su decepción por el hecho de
que los Estados Unidos hayan bloqueado el establecimiento de un grupo especial solicitado por China
en la presente reunión.  Recuerda que en la reunión del OSD celebrada el 3 de junio, ya se ha
establecido un grupo especial a solicitud de las CE para examinar la misma cuestión.  La negativa de
los Estados Unidos a la solicitud de China en la presente reunión sólo puede interpretarse como una
táctica dilatoria.  Desde el principio los Estados Unidos han manifestado en repetidas ocasiones que
esta diferencia debería ser tratada a través del mecanismo de solución de diferencias.  Por lo tanto, la
actuación de los Estados Unidos en la presente reunión está en contradicción con la posición que
mantienen desde hace tiempo.  Señala que ésta es la tercera reunión extraordinaria del OSD solicitada
por las partes reclamantes a fin de establecer un grupo especial para examinar las importaciones
objeto de salvaguardia de los Estados Unidos.  Está prevista la celebración de otra reunión
extraordinaria del OSD para el 14 de junio de 2002.  Su delegación no cree en que sea atinado
continuar de esta manera y espera que los Estados Unidos acepten las solicitudes de establecimiento
de un grupo especial en la siguiente reunión del OSD, con independencia de que esas solicitudes
figuren en el orden del día por primera o segunda vez.

6. El representante de China dice que es lamentable que los Estados Unidos no hayan aceptado
la solicitud de China en la presente reunión.  Teniendo en cuenta las pérdidas que sufre todos los días
la rama de producción de China, su país confía en que se pueda establecer un grupo especial lo antes
posible.  No obstante, dado que en este caso entran en juego varias reclamaciones, a fin de evitar la
celebración de demasiadas reuniones extraordinarias del OSD, China incluiría su solicitud de
establecimiento de un grupo especial, para que sea considerada por segunda vez, en el orden del día
de la reunión ordinaria del OSD de 24 de junio.

7. El Presidente toma nota de la declaración de China de que su solicitud de establecimiento de
un grupo especial figurará en el orden del día de la reunión ordinaria del OSD prevista para el 24 de
junio de 2002 a fin de evitar la celebración de otra reunión extraordinaria.

8. El OSD toma nota de las declaraciones formuladas y acuerda volver sobre esta cuestión.

__________


